CONVENIO ADICA-INTER
Por el presente Convenio Inter acuerda ofrecer a la Asociación de Diplomáticos de Carrera (ADICA) prestar un servicio de cambio y otros instrumentos diferenciados –distintos al mercado– a los miembros de la Asociación de Diplomáticos de Carrera. 
Mediante este documento Inter Corredores de Bolsa, ofrece también rentabilización de las inversiones y la ADICA expresa su confianza en la materialización de las mejores condiciones y beneficios para todos sus asociados. 

Desde 1977 que Empresas Gross // co ha estado inserta en el activo mercado de servicios financieros en monedas extranjeras y cuenta también con una serie de productos y servicios de inversión y ahorro como:

· Acciones Nacionales

· Fondos Mutuos Celfin Capital y Pricipal Financial Group

· Renta Fija

· Operaciones Simultaneas

Inter cuenta con una red de sucursales que garantiza cobertura y presencia para atender a los diplomáticos de carrera en Chile.
CARACTERÍSTICAS DEL CONVENIO:
Política de Tipo de Cambio

Inter otorgará siempre un tipo de cambio preferencial, en las siguientes situaciones:

· El cambio de cheques entre 0 y US$ 500 serán pagados al precio de pizarra más 
$ 1.500 emitidos por concepto de comisión por cheque.

· El cambio de Cheques personales de Socios de ADICA, entre US$ 501 y 
US$ 10.000 serán pagados $3 menos que el efectivo billete sin cobro de comisión.
· Respecto a los cheques superiores a US$ 10.000, el cliente deberá enviar transferencia bancaria a la cuenta de Inter S.A y dicha cuenta deberá ser solicitada en su oportunidad al personal de Inter S.A.

· En el caso de Trasferencias Bancarias, estas se pagarán $3 menos que el efectivo sin comisiones adicionales. Se  pagarán previa verificación de los fondos en la cuenta de la empresa Inter S.A.
· Se mantienen los depósitos en las cuentas corrientes nacionales, y que correspondan al Titular de la cuenta (dueño del cheque).

· Se mantendrá el servicio de retiro de cheques en las oficinas del Ministerio y Cancillería.

Respecto a los auspicios, INTER se compromete a estudiar cada año, un monto en auspicio anual para actividades, seminarios, talleres, entre otras, para la Asociación de Diplomáticos de Carrera (ADICA)

Ver anexo 1 para detalles de REQUERIMIENTOS PARA LAS OPERACIONES DE CAMBIO Y TRANSFERENCIA DE MONEDA EXTRANJERA.

Servicios Adicionales

Inter Corredores de Bolsa e Inter S.A. presta, además, los siguientes servicios:

1. Fondos Mutuos Celfin Capital y Principal Financial Group: Nacionales, Internacionales, Renta Fija y Variable, en pesos y dólares.

2. Operaciones Simultáneas (captación de fondos de 5 a 180 días). 

3. Asesorías de inversión.

4. Informe Económico mensual preparado por la Pontificia U. Católica de Valparaíso.

5. Compra y venta de Moneda Extranjera.

6. Asesorías en Moneda Extranjera.

7. Entrega o retiro de valores y documentos a domicilio sin costo, sólo en oficinas de Adica en Santiago y V. del Mar (sujeto a monto de operación).

8. Giros nacionales de dinero.

9. Giros internacionales (Inter Giro) y Western Union.

10. Tax Free: Reintegro de IVA de compras realizadas en Argentina (servicio Inter).

11. Seguro Obligatorio Vehículos Particulares para Argentina, con asistencia en carretera.

Sucursales 

Santiago:

· Alto Las Condes, local Nº 6231 (segundo piso)

· El Bosque Norte Nº 091 (Esq. Róger de Flor)

· Andrés de Fuenzalida Nº 47 (Providencia)

· Moneda Nº 1102 (esquina Bandera)

· Agustinas Nº 1052

IV Región:

· La Serena, Balmaceda Nº 431

V Región:

· Viña del Mar, Uno Norte Nº 655

· Viña del Mar, Quinta Nº 177

· Valparaíso, Plaza Sotomayor Nº 11, local 8

· Los Andes, Rodríguez Nº 390

VIII Región:

· Concepción, Galería Internacional, Barros Arana Nº 565, local 39

X Región:

· Puerto Montt, Talca Nº 84, local 7

· Puerto Varas, Calle del Salvador (Esq. San Pedro)

ANEXO 1: REQUERIMIENTOS PARA LAS OPERACIONES DE CAMBIO Y TRANSFERENCIA DE MONEDA EXTRANJERA.

Inter S.A. e ICB Corredores de Bolsa han implementado un programa de “Prevención en Lavado de Activo”, a fin de cumplir con las exigencias de bancos en el extranjero y de nuestras autoridades en Chile. Por tal motivo se hace necesario considerar los siguientes puntos:
· Para aquellas operaciones por sobre los USD 10.000 (Diez Mil dólares USA), o su equivalente en otras monedas, se deberá documentar la originalidad de los fondos.

· Los depósitos deberán ser a las cuentas de los miembros de Adica y no de terceros.

· Para el caso de las  transferencias se debe obtener plena identificación tanto del ordenante como del beneficiario.

· Para las operaciones superiores a los USD 10.000 (diez mil dólares USA), o su equivalencia en otras monedas, se solicitará el concepto o propósito de dicha operación.
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